


FORMATO DE PRESENTACIÓN DE INICIATIVA
Invitación Cultural para Formadores en Arte, Cultura y Patrimonio 2026


Tenga en cuenta: 
· Antes de diligenciar este formato le recomendamos leer atentamente la Invitación Cultural para Formadores en Arte, Cultura y Patrimonio 2026 y asegurarse de haber resuelto todas sus inquietudes a través del canal de atención  convocatorias@scrd.gov.co
· Recuerde que este formato debe ser diligenciado en su totalidad. 
1. Información del(la) formador(a)
	Nombre del(la) formador(a)
	

	Nombre de la entidad distrital y programa de formación artística, cultural y/o patrimonial en la que se encuentra vinculado(a) y área de educación artística, cultural y/o patrimonial
	 

	Localidad(es) en la(s) que desarrolla su proceso de formación artística, cultural y/o patrimonial 
	

	Lugar(es) en donde desarrolla su proceso de formación y su(s) dirección(es) (ej. nombre centro de formación o Institución Educativa Distrital, y su(s) dirección(es)) 
	



2. Nombre del proceso y buena práctica de formación en arte, cultura y/o patrimonio del(la) formador(a)
	




3. Enlace web (URL) del proceso y buena práctica de formación en arte, cultura y/o patrimonio

	
https://www.



Un enlace web (URL) de libre acceso de un video de duración máxima de cinco (5) minutos, alojado y publicado en una plataforma digital (por ejemplo, YouTube, Vimeo, etc). Solo se aceptan enlaces que direccionen a plataformas digitales con acceso público para su visualización, en el que se dé cuenta de la experiencia, proceso y buenas prácticas del (de la) formador(a). Nota. No se requiere una producción audiovisual de alta complejidad; el vídeo puede grabarse con un celular y utilizar elementos accesibles para el(la) formador(a). El objetivo es comunicar la experiencia de formación y las buenas prácticas a través de imágenes, productos artísticos y culturales, testimonios del (de la) formador(a), de sus participantes o personas cercanas al proceso, entre otros. El video debe incorporar libremente respuestas a las  siguientes preguntas: a) ¿A qué programa de formación y entidad pertenece?; b) Comente sobre su trayectoria y experiencia como formador(a) en el programa de formación al que está vinculado(a), relacionando brevemente experiencias previas; c) ¿Con qué población realiza los procesos de formación artística, cultural y/o patrimonial?; d) Describa su proceso pedagógico y buenas prácticas de formación implementadas, destacando estrategias pedagógicas, metodologías innovadoras, formas de hacer, dispositivos, objetos, artefactos, experiencias, replicables y transferibles que hayan generado incidencia y transformaciones sociales desde las prácticas creativas, artísticas, culturales o patrimoniales, en relación con el programa y la categoría de participación en la que se postula. e) Muestre registros de los procesos y resultados de las manifestaciones y expresiones artísticas, culturales y/o patrimoniales, indicando logros alcanzados, transformaciones e incidencia social, reflejados a través de voces de participantes, imágenes, videos, testimonios externos, etc. (Nota. tener en cuenta que, si no se cuenta con permisos de uso de imagen de menores de edad o de la comunidad participante, sus rostros deberán ser difuminados por protección de imagen).

4. Categoría de postulación: marque con una X según corresponda:

· Categoría 1: Ámbito escolar
· Categoría 2: Ámbito institucional, social y comunitario en los territorios

5. Ejes temáticos:
Seleccione el(los) eje(s) temático(s) más afin(es) con su práctica pedagógica. Esta información se utilizará para organizar los grupos de trabajo y rutas metodológicas durante el evento: Campamento Creativo: la formación artística, cultural y patrimonial de la Bogotá Futura 2026. La selección de ejes no constituye un criterio de evaluación ni afecta el puntaje de la iniciativa. Marque con una X el o los que corresponda(n):
· Productividad sustentable. Experiencias formativas que exploran formas sostenibles de crear y circular arte y cultura, fortaleciendo economías locales, trabajo colaborativo y prácticas que cuidan la vida, el territorio y la dignidad de quienes participan.
· Redes de cuidado a lo largo de la vida. Procesos pedagógicos que integran el cuidado, el bienestar y los vínculos intergeneracionales como parte central de la formación artística, cultural y patrimonial.
· Territorios recíprocos. Experiencias situadas que dialogan con el territorio, sus memorias, saberes y contextos sociales, reconociendo el entorno como parte activa del aprendizaje.
· Agencia y gobernanza de lo común. Prácticas formativas que fortalecen la participación, la organización colectiva y la construcción de acuerdos en torno a lo cultural y lo patrimonial.
· Transiciones culturales de las tecnologías. Procesos que exploran críticamente la relación entre arte, cultura y tecnología, incorporando herramientas digitales o reflexionando sobre sus impactos sociales y culturales.

6. Propuesta de inscripción

	A. Trayectoria: ¿Cuál ha sido su trayectoria y experiencia como formador(a) o docente, especialmente en el programa de formación en el que se encuentra vinculado(a) actualmente? (máx. 1 párrafo) 

	








	B. Pertinencia de la práctica pedagógica, artística, cultural y/o patrimonial en relación con las poblaciones y contextos (escolar o social, comunitario, territorial) y buenas prácticas. Describa su proceso pedagógico y buenas prácticas de formación artística, cultural y/o patrimonial, destacando estrategias pedagógicas, metodologías innovadoras, formas de hacer, experiencias significativas, replicables y transferibles que hayan generado incidencia y transformaciones sociales (en relación con el programa de formación, con la categoría de participación en la que se postula y con su contexto (escolar o social, comunitario, territorial) (máx. 2 párrafos) 

	








	C. Incidencia social y resultados tangibles: Describa algunos de los resultados a nivel pedagógico, artístico, cultural y/o patrimonial y las transformaciones sociales e incidencia lograda en diferentes ámbitos a través de los procesos de formación adelantados. (máx. 1 párrafo). 

	







	D. Registros de productos, procesos y/o resultados de formación adelantados: Disponga dos (2) registros de productos, procesos y/o resultados de procesos y buenas prácticas de formación artística, cultural y/o patrimonial adelantados (pueden ser de un mismo proceso o de procesos diferentes o de una práctica) (ej. Fotografía, video, audio, imagen, publicación, plataforma, etc.) y nombrarlos con la siguiente información: a) Nombre del formador(a) que lidera el proceso/buena práctica, b) Nombre del grupo del proceso de formación, c) Nombre del producto, proceso y/o resultado del proceso/buena práctica de formación y d) Año(s) de realización. 

	 Registro 1:









	Ficha técnica registro 1: a) Nombre del formador(a) que lidera el proceso/buena práctica, b) Nombre del grupo del proceso de formación, c) Nombre del producto, proceso y/o resultado del proceso/buena práctica de formación y d) Año(s) de realización.

	 Registro 2:









	Ficha técnica registro 2: a) Nombre del formador(a) que lidera el proceso/buena práctica, b) Nombre del grupo del proceso de formación, c) Nombre del producto, proceso y/o resultado del proceso/buena práctica de formación y d) Año(s) de realización.







